
NUM* 198.—SABADO 18 DE AGOSTO DE 1894

DE LA

Articulo 1.” Las leyea obligarAn en la Peninsula, islas | 
-oalearû9y Canarias, à los veinteil tas de su yi omnlgaciún, 
Bt en elles no se dispusiese otra cosa. Se enUeude hecha la , 
P^úmulgaciún el día en oue termina la ¡userción ae Ía ley 
®n U Goceífl o/«eia¿*

Art 2,® La linierAscia de las leves, no excusa de su ' 
^^’iiplimíento,

¿11^8.» Las leyes no tendrán electo retroactivo, eí ne i 
*^spusietüu lo conírajio. (Código cwí viyertíe)
, El Real decreto de 4 de Rnsro de 1883 y la Real orden 
^ ® ^.* Agosto de Io91. disponen no se otorgue wr las cor- . 
^radouee provinciales ni municipales ningún documento ; 
de ^J^*-^^ si® íjue los rematante» presenten los recibo» i 
eín i ^ ^^^ecbo loa derechos de inaorción de loa anua- ! 

as de subastas en la Ooce/n de Afudnd y Bolstís Oficial, j

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ew CÓRDOBA Pa-etas.

Un roes. »»....* 8
Trimestre. ± * 9 28
Seis meses16 50
Un año. 83

A^tímvro ttMÍto, 38 ciniwwg depueta,
Se publica todos los días, excepto le» dumíngus.

NOTA niPOHTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcalde.* 
y Secretarios reciban este “BOLETIN» tlwMndrÁn que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdeues y anuncios que se manden publicar 
en los Bolsfinea Ofiñalta se han de reanifir ol Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto >e pæ-aran à los editores do 
los mencion^oe periódicos.

(Ordene» de 2 de brü, do 9 y 21 do Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios ouidaráu bajo su mas estrecha 

reeponsabilidsd, Je conservar los números de este Boletín, 
coieocionndos para su unouaderaación, que deberá verifi
care e al final de cada auo.

Aovebtrncia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertari 
ningún anuncio que sea & ins^cia de parta sin qae antee 
do su publicación abonen loa interesados su importe, ó ra» 
xóa de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

fnisiieiiCia iel Cmseio fle Hiiiistros

(daceía del 16) ’■
88. Mu. el Rey, la Reina Re- 

Sonte (Q. X). Q.) y Augusta Real 
Familia^ coí:tiaü¿i.n en San Sebas- ’ 
^n, sin novedad en su impor- . 
^aute salud.

GOBIERNO CIVIL
’‘«OVlNCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. éi71
^ HsbieaiJo sido deolarada desierta por 

el d* ^* ^‘°'*'^'iofes la subasta que para 
’ Íehoy se aannoióen el Bolrtik 

^AL de la proviooia. correspou- 
“te al 13 3,] ap,m] relativa i nna 

niala 7 „ 
j una yegua, he tenido á bien i 

“‘•poner „ ! 
oión "° saquen à segunda licita- j 
pfioi' ^^^ tendrá logar en las mismas i 
den ^* '* Inepeooión, bajo la presi- j 

tenud J**“ ^® Vigilanoia, en la ■ 
'“ muláV* ^ ’*“*“ '• ’'®“* ^ 2” 

« sean 10 pesetas menos ea 
das- ° ^ ^“® ^®“ “ido apreoia- 
dioioQ ^“'^‘doduse que la hora y oon- i 

las mismas que en la I 
enterior. 

doba 16 de Agosto de 1894,

El Gobernador,
Eduardo Ortíz y Casado

líe Córdoba
C'reutar nún, g^ÿ

«0P est
* ®oh* dice el wlor Vioe-

presidente de la Uomiaidn provincial 
al señor Gobernador civil de la pro- 
vincia lo sigoiente:

“La Oomi^ibn provinufal à quien se 
ha dado nuavamente ouenta en so se 
sián de 11 del actual del expeliente 
incoado oon objeto do depurar la» res- 
ponaabilidades que contra el Ayunta
miento de Iznájar resultan por su mo
rosidad cu el pago de los atrasos del 
contingente de la provincia, dospuéa 
de declarar la orgencía del asueto, y

Viîiaa Ias diligenoias remitidas por 
el Alcalde de dicha vilia, de las que 
aparecen notificadoa todos los iiidiví- 
daos que en la actualidad componen el ; 
misino Ayantamíento, de la declara* ^ 
oión de responsabilidad decretada coa- । 
tra expresados Concejales por la Comí- j 
eión provincial en su sesión de 10 de ! 
Mayo último, y cuyo acuerdo aparece • 
inaerto en el Boletín OmciaL de la 
provincia de 31 del propio mes.

Vista asimismo la oertifioación del { 
sota de la sesión celebrada por dicha j 
Corporación muaioipal en 6 de Jonio i 
siguiente, en que se alega por los inte* { 
legados que no se Hallan conformes con ' 
la cifra del débito reclamado, que as- j 
ciende à 11.109'71 pesetas por «1 des- ; 
cubierto oûr la Gaja provincial Hasta 
1888 89 inclusive, porque en su oon* 
oepto deben rebajaree otras cantidades . 
que estiman créditos oempensabie» á 
favor del Ayuotamiento, y en este sen* : 
tido aunque soHuitsu moratoria y de* ! 
sean concertarse pare el pago, limitan ; 
los poderes que al efecto se oturgan al 
Alcalde al resultado de dicha reotitioa*
oión, cosa iuadmiaíble por las rsaones podido y debido efectuar para cobrar 
que se oomunícarou al mismo Alcalde tales resaltas, no obstante haber trans- 

~ - oarridoecu mocho exceso el plazo deea 11 d« Julio próximo pasado, invi- 
táudola à quo soeptaae do plano la ini-
portañola del deroubierto fijado por la
Diputación, ampUaudo loe poderes pa* ' ciso que lo acordado so ejecntej y
ra el ooacierto y ordenÀndole oontes- . 
tase en término de teroero die, ain lo 
que seguiría adelante el procediraien-
to, lo cual no Ha verificado hasta la fe** ■ ría para el pago, meoteniondo la cifra 
cha. 1 reclamada hasta 1888*89, porque en

Considerande:
1? Que Ia suma que se dice eatis 

fecha por obligaciones de primera en 
9ft&aii2ú y pendiente de formalizar, no , 
puede infiulr de modo atgauo en eje ¡ 
saldo, aun onaado se trate de opera
ciones auteriores á la liquidacióu del 
piCoUpUL’SCo de 1883 89, porque ínterin 
no se haya íormaHzado no es crédito 
campensable, y por tanto, estando en 
la facultad del Ayuntamiento ejecutar 
dioha fürmaliíao óa, ouando lo veriS- 
que, únicamente será caucidad admisi 
ble eu parte de pago de les desoabier- 
tes que entonoes le resulten con la 
provincia,

2.** Qae la especie de descargo ex* 
pnesta por los actuales Concejales, de 
que no conocían, la liquidacicn del pre 
supuesto de 1892*98, es & todas laces 
inadmisible, porque esto lo dicen en 
una sesión celebrada en 5 de Junio y 
refiriéndose á otra del mes de Mayo, 
enando la liquidación del presupuesto 
dicho de 1392 93, quedó cerrada défi* 
nitiTsmenta y debió ser legalmente 
conocida por el Ayuntamiento el 31 de 
Diciembre último, debiendo añadir qae 
el año ooncedido por el señor Goberna
dor para recaudar las resultas, uo fué 
solo para haoerlo de los atrasos en des
cubierto hasta 1888-89, origen del ex* 
pedieute de responsabilidad, sino para 
todo lo debido hasta 1893 93 iooluiive, 
siendo de notar que desde el 29 de Ja- 
lio de 1393 en qae esa disposición se 
dictó por el señor Gobernador hasta 
la feoha, no aparece que el Ayauta- 
miento haya hecho nada de lo que Ha

oa a&o que al efecto le fus otorgado, 
pqea no baata acordar, aino que es pro»

3.® Que no hay modo legal de de* 
tenei el procedimiento aino aloanaan- 
do un ooncierbo raaouable de moiato- 

cuanto i las 2.750 pesetas qae se dicen 
adelantadas para la construcción de la 
carretera de Málaga en 1344, resaltn 
que no fué el Ayuntamiento sino el Pó
sito quien las adelantó, y en ningún 
caso seria tal crédito compensable por 
deudas del fonde municipal, y ademán 
el Estado se iucantó de esa carretera 
ha más de 30 años, y él por lo tanta 
y no la provincia seria en su caso dea* 
dor al Pósito desde la fecha en que ae 
sobrogó, por Jo qua á te! carretera se 
refiere, en el logar y ca^o de la Dipn- 
taoiOn provinoíal, debiendo teñerse en 
cuenta que aun en la hipótesis de que 
dicho crédito pudiera tomarse en coen- 
tu, se Halla prescrito hace més de 26 
años con arreglo á lo dispuesto en el 
artlealo 19 de la ley general de Conta** 
bilidad del Estado de 26 de Junio de 
1870.

Y respecto á las mil pesetas que sa 
dicen coucedídas en 1885, oon motiva 
de la invasión del cólera morbo, no re
sulta en ninguna Hquidaoión del pre
supuesto provincial desde esa fecha 
hasta ahora tal crédito i favor del 
Ayuntamisuto de la villa de Iznájar, y 
por tanto, ó se pagaron entonces Ó no 
llegaron & ser oonoedidasi paro de to* 
dos modos el Aynutamiento puede ejer* 
citar su derecho de reclamación de esa 
cantidad, j anti ficé ndolo se oree asistir* 
le, y conseguir de la Dipataoión le sea 
reconocido, para que en so día sea ra- 
olaidala oonsigoaclóu necesaría ea el 
primer presupuesto adicional que se 
forme, no pudiendo entretanto tomarse 
cu cuenta dicha partida en el expe
diente da responsabilidad, ni ser obje
to de compeueación algnaa:

Considerando qae aun transoan^da 
con macho excaso al aeguuilo plata 
«onoadido por la aomnoioaoióa d» U 
de Julio próximo pasado, de que taoi- 
litó recibo el Alcalde en 20 del propio 
mes para reiterar la solicitud da coa* 
cierto, maatenioadú la cifre reolemada 
por la Diputación y ampliando los po
deres de tos Gonce jales, ne se ha con*
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t<s8t&dú ui alegado cosa alguna por los 
miámoá que paeda düdvirtuar til ata- 
nuar eiquiara loa cargoa que contra 
eüoü se formulaban en el aouerdo de 
la Comisióo de 10 de Mayo, de que 
antes se ha hecho mérito, dejando de 
ntllizarlo dabidamante, y en todo «a 
vigor aquetloe, non cuantas razones 
legales acoosejaron 4 hicieron neoesa- 
na la reaolación de referencia, acordó 
la misma conSrmar definitivamente la 
responaabtlidad declarada contra don 
Juan Muñoz y Gutiérrez, Alcalde, y los 
Concejales don Sergio Pavón Sosales, 
don Salvador CsbaHero Garrido, don 
Antonio Velázquez Serna, don Safael 
Garrido Castillo,don José DelgadoSo’ 
ddgaez, don Joan López Cano, don 
Bernardo Matas Luque, don Joan Or
tega Gutiérrez,don Felipe Ortega Mar 
toa, don José SosaleR Mellado, don 
Juan Caballero Martes y don Miguel 
Gutiérrez Torres, que en la actualidad 
forman el Ayuntamiento de la villa de 
Iznájar, por la cantidad de 11.109'71 
pesetas que habrán de satiefacer por 
onotas iguales de 793’55 pesetas cada 
uno, de sus propios bienes, excepción 
hecha de don Francisco Quintana Bol* 
dán que ha fallecido, y por loe trámites 
mercados en le insbruceión vigente da 
13 de Mayo de 1883, á cuyo fin nom
bra Comisiona lo ejeoator á don Juan 
Solis que reúne los conocimientos ne
cesarios ai efecto.,,

Lo que comuoico á V, para su oono 
oimiento y el de los demás interesados 
que forman aobualmente esa Corpora
ción municipal, afin de que queden to
dos debidamente notiñeadoa, no obs
tante el pliego oertificado que al mis 
mo efecto Be le envía con esta propia 
fecha, previniéndolá que en ecmpli* 
miento de los preceptos de instrucoión 
y evitando mayores r'^BpODsabilidAdes, 
preste la cooperaeida debida al Comí' 
sionado ejecutor para el más pronto y 
eficaz cumplimiento de este servicio.

Dios guarde à V. mqohús afioa,—* 
Córdoba 13 de Agosto de 1694. - El 
Presidente accidental, Rafael Serrano.

Sr. Alcalde conetitaoional de Izná
jar.

Circular núrzíero ^4SS
Con esta fecha dirijo a) Alcalde de 

Castro del Rio el oficio signiente:
El Sr. Vicepresidente de la Comisión 

provincial dico con esta fecha ai se
ñor Gobernador de la provincia lo si* 
gniente.

“Vista una propuesta dirigida por 
don Joaquín León Pérez, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Castro 
del Rio, por si y á nombre de todos los 
Concejales que ooustitnyen aquella 
Corporación municipah ofreciendo ba, 
ses de concierto y pidiendo moratoria 
para el page del descubierto de peselas 
33.423'12, que reanltao contra la Cor- 
poración expresada y à favor de la Di- 
putaoión pt'f straaos liquidados hasta 
el presupuesto de 1888 á 89 inolnsivej 
la Comiaión ptovinoial en seeión del 
día 11 del aobual, después de deelarar 
Ja urgenoia del asunto:

Considerando que para hacer dicha 
yjropueata y convenir y ajustar el con

cierto, se halla faoultudo el referido Ah 
oalde por el acuerdo municipal de 2 
de Junio próximo pasado,de queocom 
paña la Oportuna certificación, oon ára 
plica polerea, obbgáudusd los ¡utereau- 
do?, por si y é nombre de las Corpora* 
ciones sucesivasj á su oamplimíeoto, 
garantizando este con todos los recur
sos del presupuesto muaicipal de que 
le sea dedo disponer:

Cooeiderando que dal propio modo 
la Diputación provincial por el art. 10 
del Reel decreto de 3 de Muyo de 1893 
está facultada, entre otra cosa, pura 
otorgar moratoria en el pago de estos 
atrasos con vista de l&a garanties y ae- 
guridades que se la ofrecieren y las 
oondioiones especiales en que los pee 
bies puedan eccontrarse;

Considerando que loa términos de la 
propnestí- formulada son aceptables, y 
en este sentido, la presidencia no ha 
tenido obatécnlo en proponerlo así á la 
Comiaión, y

Considerando que en tal caso ha de 
ser á oondioión de que el AyunUmien- 
to de Castro del Rio abone de presen 
te, y à lo más para el dia 20 del co
rriente mee, 16484'62 pesetas, quinta 
parte del adeudo que al presente se re
dama, y las cuatro quintas partes res
tantes en cantidades ignales y en los 
cuatro años económicos inmediato?*, el 
20 de Febrero de cada ano de ellos, ó 
fraccionada cada anualidad por trim ea 
tres en Jos re8pevt¡v;.B ejercicios eco 
nómicos, según la posítiUdad del 
Ayuotamiento, á fío de que quede to
talmente saldado el débito en el año 
venidero de 1893. sin perjuicio de que 
se vayan pagredo además las cuetsa 
del reparto corriente oon rigorosa 
exactitud: bien entendido que si al 
vencimiento de cualquiera de dichas 
anualidades no se hubiese abonado la 
oantidtkd señalada por esta obligación, 
volverá á quedar en vigor inmediata
mente la reaponsabilídad declarada y 
oonaiguiente procedimiento ejecutivo 
contra los deudores, pues al efecto, y 
no habiendo alegado en el plazo que se 
les otorgó para exponer ans descargos, 
cosa alguna qua desvirtúe las razones 
legales en que se apoya tal resolución, 
procede oonfirmnrla en todos sus efeo- 
tos, acordó aceptar dicho concierto, de 
completa conformidad con cuanto se 
propone por la presidencia; qee esta 
concesión y el concierto que por ella 
se establece se comunique al Ayunta
miento de Castro del Rio, à la vez que 
la confirmación de la responsabilidad 
y lasuspeusión del apremio por ahora, 
haciendo constar por diligencia que 
quedan todos y cada uno de los iatore- 
sados enterados de él y lo cumplirán 
fiel y exacíamente, de cuya diligencia 
se enviará la cerbficación necesaria, 
publicándosa además en el Boletín 
Ofioial de la provincia.

Lo que comunico á V. para su cono- 
oimícDto,el de los demás interesados y 
exaoto cumplimiento en la parts qué 
les concierne.,,

Y se inserta en este periódico oficial 
pare los mismos efectos y que sirva en 
todo 0080 de sotifioaoión á los interesa 
dos.

Córdoba 13 de Agosto de 1894.—El 
Presidente accidental, Rafael Serrano.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

F’ROVirsJOIA DE CORDOBA

T^UMEBO 2479

IMPUESTO DE COBRANZA

Debiendo comenzar la recaudación volaotaria de las oootas correapon- 
dientes al primer trimestre del oorriente año económico, por las oontribaoioueS 
de rústica y urbana de loe pueblos que à continuamón se expresan, ee hace sa
ber que la cobranza en cada pueblo ha de venfiuarse en loa días que se detallan 
del corriente mes.

ZONAS PUEBLOS DIAS CONCEPTOS

Córdoba 
Aguilar 
Cabra
Faenta Obejuna
Hiuojoea 
Montoro 
Posadas
Priego

Rambla

Obejo
: Puente Genil 

Cabra
1 Blázquez
’ Espial 
B^lftlcá^ar 
Adamez 
Carlota

! AtmediniHa 
íPaeote Tojar 
j Rambla 
Ipeman Nuñez

16 y 17 
20 al 25 
20 al 24 
20y 21
20 al 23 
18 el 22
IS al 23 
27 y 28 
20 al »4 
20 al 24 
18 al 23 
24 al 26

Urbana
Rústica
Urbana
Rúfitica y urbana 
Urbana
Idem
Idem
Idem 
llera 
Idem 
Idem 
Idem

Lo que se hace público por medio del présenta para conooimieuto de los 
interegadoa eu general; advirtiéodoee que en low diez primeros dias de Septiem
bre prósimo podrán Battsidoer también sus cuotas sin recargo en las caberas de 
zona donde existo Beoandador, excaptuâtidoeo laa zonas de Aguilar, Fue ota 
Obejuna y Montoro, en que we recaudarán en loa miomoa pueblos por los Ayo^' 
tamieotoe Reoaudadorea.

Córdoba 16 da Agosto da 1894.—El Tésovoro de Hacienda, Federico R*' 
Santamaría.

ÁudlBDCia provincial Se Cordolia
Número 2127

Lista definitive de jurados del parti
do judicial de Lucena para el año da 
189o, fjrmsda por la Junte de gobier
no de este Tribunal, oon arreglo á lo 
dispuesto ea el art. 33 de la Ley de 20 
de Abril de 1888.

Cabazas do familia
D. Juan José Algar Sánchez 

Francisco Artacho Pedrosa 
J sé Artacho Sánchez 
Rafael Algar Carmena 
Miguel Alamo Carmona 
Pedro Alora Muñoz 
Domingo Arroyo Giménez 
Pedro Arrabal Cabezas 
Lucas Arjona Párraga 
Francisco Aguilar Aguilar 
Pedro Arjona Osuna 
Felipe Arjor a Cabello 
Frauoisoo Clemente Aragón Arjona 
Rafael Burgos Giménez 
Pranoisoo Bergillos Sánchez 
Anselmo Bujalance Giménez 
José María Ruiz Mayorgas 
Luis Ruiz Mayorgas 
Isidoro Blancas Morales 
Cristóbal Baena Ruiz 
Antonio Cantero Lopera 
Francisco Corral M uñoz 
Miguel Félix Cuenco Villa 
Francisco Caballero Casas 
Antonio Cantero Chacón 
Francisco Carmona Bailes 
Rafael Calzado Vázquez 
Francisco Contreras Molina 
Mariano Cam-squiUa Ramírez

D. Juan José Cobacho Cobacho 
Francisco Cañete Zamorano 
José Calvillo Gutiérrez , 
Cristóbal Cañas Montea 
Antonio Casado Mesa 
José Cabello García 
Praccitco Cruz Cabello 
José Mnría Domingoez Valoft^ol 
José María Díaz Ortíz 
Eulogio DobUdc Sánchez 
Antonio Domingo Berjillos 
Juan Delboy Granados 
Manuel Escudero Budia 
Antonio Espinosa Burgos 
José Escudero Zamorano 
Francirtoo do Pan a Enoíso 0®^'^ 
Francisco Empinas Calvo 
Criatóbal Pernáudez Portland®® 
Francisco Floros Cobacho 
Gabriel Fernández Calvo y ^‘'^* 

Repiso
Rafael Fuentes Muñoz 
Casimiro González Fernándeí 
Antonio Gómez Cueuoa 
Felipe Góngora Burgos 
Enrique Gómez Aragón 
Marcos García Muñoz
Salvador Garujo Galiano
José Galindo Molero
Antonio García Viso ^^
Francisco Lorenzo Gama Jñ^* 
Jaan González García 
Joaquín González Torres 
Rafael Gomen Caballera 
Francisco Gómez Gómez 
Francisoo García Serrauo 
Pedro Garrido Valdés 
Manual González Molía® 
Antonio Granados Moyano 
pablo Garcia García
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18 DE AGOSTO DE 1894

D. José Gf reía Cejar
José Hnrtálu d» Rojas Torres 
Tranciüüo Hurtado Unía 
Franciaoíj Her era Ariza 
Joan Chacón Valla
ÍJÍ6go Herrera Gálvez
Antonio Pablo Giménez Kamírez 
PemaadoGimécrz Reina 
■Criatóbal Giménez Giménez 
Jnau Pablo León 
José Marla Lavela Carmona 
José López Martin 
Gerónimo López Lara 
S-^tael Leiva Morales 
Pedro Lozano Cabezas 
Prauojs3o Lozano Cabezas 
Pranoisoo López López 
Antonio María López Lara 
Ed-H^ob Leiva Morales 
Pranciacj Paola López Ahumada 
Andrés Lira Villarreal 
-^annol Leal Giménez 
Joaé Laoena Albcroaa 
Pfidro Laque BaHuateros 
Luía Montesoríu Fernández

'goel Mora Giménez 
J»aqnin Montilla Rivaa 

ntonio Moreno Cañete 
®dro Muñoz Beoerro 
ranoiaco de Pan a Molero Molero 

’Júaqnín Muñoz López 
^J^o* Moftoz López 
2®'1’1B1 Molero Delgado 
Aíitouio Montes Flores 
*^.»nciauo Moñux Padilla

'ego Mura Vetad 
^iatóbal Medina Labrador

Jo«é Moreno Cf>rt¿a 
^'‘ruando Navarro Flores 

Osé Ortiít Repiao Jurado 
^^^ Orellaaa Torres 

/0 Ortega MuRox de Toro 
^1’ piñuela Üpgregono 
/^«e Peralta Guerrero 
^®¿ María Prieto Roldán 
;;«’”I Píoc Lara 

igüel PedrosB Plasencia 
8n Andréa Ruiz González

*®DUe| Rivera Onroía 
J^'ü Rüdi-jg^ç^ Rojas 

Kaiolrpz Aguilar 
y-^io Euu Vico ' 
Pm^^L^^^*^^® Canela 
p Madioñero

Cosano
¡’6»«» Rub Vico

Barbero 
j. ^isco Rold¿y Pagana 

úiunij^ Ruiz Osuna
. “"®ST0 Ou or roro

into • ‘i“i«t6'-o
^®°^'‘®»i’ÍB Sioobez

*'^0«^ ®“'’*‘“
'’® ^"‘’ Sefrauo Rilen» 

1?°'’^* Rodriguez

Jesé ^’Camilla
^Jelfo ^''*‘“

^*>inoi v , * *“®“«** Palumino 
^•en V Salcedo

®*í«el vV"^ ^“^quez Fragero

D. Pedro Valdeoañia SoUa 
j Enñqie Velasco Velasoo
/ Matías VeLsco Plasenoia
1 Capacidadea

1 D. Franoisuo Paula Alzueta Urbano 
j Katdei Algar A lühgro
i Rafael AiVarez de Sotomayor Gar

cía y Garcia Hidalgo
José Alvarez Oa.sono Imefeis 
Jobé Agujera Montalbán 
Pedre Ayala Prieto 
José Ariza Medina (manor)

I
 José Arjona Linares 

Miguel Bernet López 
Miguel Basqueño Rey 
Agustín Carmona Mora 
Juan Cuenca Villa 
Rafael Cuenca Villa 
Jueu Felipe Cañete Carrasquilla 
Juan Cantero Chacón 
Frauoisoo Cañas García 
Diego Cruz Cabrera 
Diunidio Dorado Oliva 
Juan de Dios Díaz del Rí > 
Pedro Díaz Ramírez 
José Delgado Rodriguez' 
Rafael Delgado Rodríguez 
Miguel Donet Tufrubia 
Pablo José Feruández Giménez 
Francieoo García Lera 
José González Otero 
Joaquín Garzón Muñoz 
José Garola Lera 
Miguel García Sillero 
José Hidalgo Calzado 
José Chacón Roldán 
Agustín Silen Dueñat 
José María GiméDet Serrano

1 José López Chacón 
Agustin Lara Sánchez 
Gabriel Lara Algar

j José López Ortíz
j Pedro Lavela Alhama
| Pedro López Romero
1 Antonio Lara Sánchez
| Lorenzo López Ruiz
i Rafael Lara Giménez
1 Jomó Maria Manjón Cabeza Lavela 

Antonio Martínez Giménez 
Fernando Maujóo Cabeza Lavela 
José Muñoz Atoreute

1 Joan Muñoz Gutiérrez
1 Andrés Muñoz Quintana 

Zeoarias Matee Luque 
Andrée Muñoz Gutiérrez 
Angel Molis Rascón 
Nicolae Moreno Borrego 
Cristóbal Ordóñez CabaUetO 
Antonio Ortega García 
Francisco Ortiz Criado 
Lain Peñuela Fernández 
Jesé Pérez Gómez 
Doroteo Perez Pavón 
José María Pino Lara 
Cristóbal Pedrosa Carmona 
Juan José Rodríguez Guijarro 
José Ramiros PriaVO 
José Romero Calvillo 
Franoieoo Román Pedrosa 
demeute Romo García 
José Rabasco Arjona 
José Marla Rojas Gómez 
Matael Rojas Gómez 
Rafael Sánchez Delgado 
Ramón Sánchez Arjona 
CárloB Saravia Curiel 
Pedro Toledano Moyano 
Antonio Torrubia Rojas 
Rafael Viana Hurtado

j D. Antonio Velazqu-z Lana
j Córdoba 30 Julio de 1894.—El Se- 
1 cretario del Tribunah Antonio María 
* González.

Múrn. 242-3

Don Vicente Ayala y Gignar. Présidante in
terino de la Audiencia provincial dn esta 
capital y como tal del Tribunal cootencio- 
BO-adluittiatrútivo do la misma.

Hago saber: que en dUho Tribunal, 
por la Empresa del alumbrado por g&s 
de Oinba capital, ®e ha ioterpueato re
curso conteaoioao-adminietrativo con
tra la reaoluoiÓQ definitiva del Sr. Go
bernador civil de este pro vincia, en el 
expediente admiuietrativo sustanciado 
por gestión de dicha Empresa, con mo
tivo de habérsele requerido para que 
sin dilación reatitaya á don Domingo 
Femáudez y otros, vecinos de esta ca
pital, en el uso y disfrute de las luces 
que les hubiere suprimido.

Lo que se publica para ooiiooimíento 
de los que tavieten interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar en él 
á le Administración.

Córdoba 4 do Agosto de 1891.—El 
Secretario del Tribunal, Antonio Ma
ría González.

Núm. 2129
i Hago saber: que en dicho Tribunal, 

por la empresa del alambrado per gás 
de esta capital, ae ha interpuesto re' 
curso contenaioao-admiuistrativo con
tra la resolución deñuitiva del señor 
Gobernador civil da esta provincia, en 
el expediente adminietrativo auátan* 
ciado por gestión da dicha empresa, 
con motivo de la enborización concedi
da por el ezcelentiaimo Aynutamiento 
de e.^ta ciudad á otras empresas para 
ealableoer el alambrado eléctrico.

Lo que se publica para conocimiento 
de loa que tuvieren iutarée directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar en él 
á la Administración.

Córdoba 31 da Julio de 1894.—El 
Secretario del Tribunal, Antonio Ma
ría Gouzález.

Junta proviDrái JelistruccifinpaMica ! 
DEOOMOBA 

f Núm. 2468

j Debiendo proveerse por méritos nn* 
1 vacante de la segunda clase del esca- 
1 tetón de Maestras de esta provincia, 
| con el aobteaueldo anual de 75 pesetas, 
fha acordado cata Jonta qee,de con- 

í>>rmidad con lo dispuesto en te regia 
| segunda da la Real orden de 4 de Abril 
| de 1882, nea anunciada por concurso 

la referida plaza, á ñu de que las Maes* 
true que se crean con derecho á ooupar- 
U, presenten sus fiolicitudea en te Sa* 
cretsiia de esta Corporación, dentro 
del ptezo da M) día*, ¿ contar desde 
el en que ae publique este anuncio en 
«1 Bolein OviciAL, acompaiundo su 
hoja de méritos y servicios, y los do
cumentos originales que justifiques su 
pretensión.

Córdoba 14 de Agosto de 1894.—El 
Gobernador, PreaiJente Eduardo Or-

, tiz y Gafado.—El Secretario, Rafael 
. Gonaélez.

1 Núm. 2469

3 Debiendo proveerse por méritos una 
j vacante de la segunda olaíy del esoala- 
? fón de Maestras de esta provincia» coa 
1 el sobresueldo anual de 75 pesetas, ha 
í acordado esta Junte que, doconformi- 
j dad oon lo díspuesto en la regla segan- 
4 da de la Real orden da 4 de Abril do 
| 1832, sea anunciada por concurso la re- 
j ferida plaza, á fin de que los Maestros 
< que se crean con derecho á ocuparía, 

presenten sus solicitudes en la Secreta» 
ría de e^ta Corporación, dentro del 
plazo de 80 días, á contar desde el en 
que se publique este anunoio en el BO
LETIN Oficial.acocopañando su hoja de 
méritos y aervioios, y los documentos 
originales que justifiquen en preten* 
sión.

Córdoba 14 de Agosto de 1894. — El 
Gobernador Presidaube, Eduardo Or
tiz y Casado.—El Secretario, Rafael 
González.

Kim. 3470

Debiendo proveerae por méritos dos 
vacantes de la tercera úlnae del escala* 
fón de Maestras de esta provincia, ooa 
el sobresueldo anual de 50 pe eta^, ha 
acordado esta Junta que, de ooníormi- 
dad con te dispuesto en la regla segun
da delà Real orden de 4do Abril de 
1882, sean anuncíadae por concurso 
laj referidas plazas. 4 fin de que las 
Maestras que se orean oon derecho a 
ocuparían, presenten sus solicitudes en 
Ia Secretaría de ^í^W Corporación, den
tro del plazo de 30 días, ó contar desde 
el en gne ee publique este auonoio en 
el Boletín Opicíal, acompañando su 
hoja de méritos y aerv’cios, y los dooa- 
mentosoriginales que justifiquen sa 
preUnaión.

Córdoba 14 de AgOíto de 1894,—El 
Gobernador, Presidente Eduardo Or
tiz y Casado.—El Secretano, Rafael 
González.

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 2466

Don Balael Reyes y León, Alcalde constitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado eu bo

rrador el repartimiento de te contribu
ción rústica,colonia y pecuaria, corres
pondiente al actoal ejeroioic económi
co, queda expuesto ai público en es
ta ofioma, por término de ocho días, á 
contar desde te fecha siguiente éu que 
su publique el presente anuncio, pura 
que los oontribuyentes en el mismo 
comprendidos, puedan examinar sus 
cuotas y aducir las reclamaoionos que 
crean convenientes.

Lo qne oe haoa público por medio 
del presente.

Baona IB da Agosto da 1034.—lia- 
faal Beyes.
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Hago Püb&r; que teroiitiado en borra
dor el repartimieuto de la contribu
ción urbana, oorrespondiente el aotnal 
ejercicio económico, qaeda ezpoeeto 
al público en esta oSoina, por término 
de ocho dita, à contar d *ada la fecha 
siguiente en que se p< bUqne el pre 
Beata aauucio, para que los coutnbu 
yeutea ea él oompreDdidoa, paedan 
ezaoiiüaraoa enotas y aducir lea reoU- 
maoionee que crean oonvementee^

Lo que ae hace público por medio 
¿el presente.

Baaaa 15 de Agosto de 1894.-11» 
tael Reyes.

CORDOBA

Núm. 2407

Publicado 001] algoa retraso ea el 
BoxETiN Oficial del día de ayer el edio* 
to de esta Alcaidia, sefiidaudo el 19 del 
corriente mes para contratar por SQ- 
baeta el arreadamieuto det arbitrio aa' 
toris do bohre el aso obligatorio de pe* 
bB8 y medidas legales, as'i oomo el al
quiler de loa iostromentos de pegar y 
medir, á fin de que trnBou* ran lúa diez 
diaa prefijado» deeds el aiguiento al de 
SU poblícBOÍÓG en dinho periódico ofi 
cial, sefiáUse definitivameu^e para la 
celebr,oíóú de aquel acto, el Tiernas 
34 del mej que rige, de una ¿ dos de la 
tarde, en el despacho de t'>ra Alcaldía, 
por el mismo tipo de SG.OGi't pesetas 63 
céntímos aouas, ea qae h< sido aaan- 
ciado este contrato oon sujeción á la 
tarifa y pliego de oondioiones que pro* 
aigae de maoifie^to en la Secretaría de 
esta Corporación, siendo indispeneable 
para tornar parts en la sabaata, que Joe 
proponentes eoneigaen en la Deposit»- 
ría de estos fondos mnoioipsles, la su
ma de 1.848 pesetas y 34 céntimos} Ó 
sea el cinco por ciento del tipo fijado 
para la licitación, en concepto de fian
za provisional, y que las proposíaionea 
se presenten dorante el transoarso de 
dicha hora en pliego cerrados, con la 
cédula personal del licitador, aoompa- 
ñade delresgoardo que acredite la oona- 
titoción de mencionado depósito y for
muladas con arreglo al signiente

Jfo^s/o

D. F, de T..., veoino de..., con cédu
la personal qae acompaña,á la vez que 
el roFgaardo que acredita haber oons- 
tituido en depósito la cautídad cefiala- 
da para tomar parte en este subasta, 
enterado del pliego de condiciones y 
tarifa formados por el Eicmo. Ayanta- 
miento de e«ta capital, para el arriendo 
de la cobranza del arbitrio eatorizado 
sobre el oso obligatorio del peso públi 
00 y alquiler de los útiles destioados á 
pesar y medir ea este término manioi- 
pal, con cnanto mái' correspooda al mis
mo servicio, y aceptando las cláusulas 
establecidas, se obliga é bomarlo á so 
cargo durante el tiempo que media has 
ta fin de Junio de 1397, por la cantidad 
anual de tentas pesetas

(Firma del proponente.)
Córdoba 14 de Agosto de 1894,— 

3ilanoel de Eguilior.

Esba-d-isbioa, Saxii^a^
Núm. 2482

Fallecimientos ocurridos el día 15 de Agosto

PARROQUIAS SEXO ESTADO j EDAD ENFERMEDADES

Sauta Marica Hembra Viuda '70 afios Enteritis
Idem Varón Soltero l 3 112 Enteio odifils
Idem Hembra Soltera '98 meses Catarro intejtinal
Idem Varón Casado 6H aflús Hipertrofia del corazón
O&tádral Idem Viudo 64 Idem

DIA 16 OC AGOSTO

Secta Marina
1 
'Hembra Soltera 3 meeee viruela

Sau Lorenzo Idem Idem L4 aflea Idem
Catedral Varón So tero 3 Idem
Idem idem Viodo 73 Ensenorrea
Idem Idem Soltero 27 DiSfUtería

Córdoba 16 de Agosto de 1894.—Eí Secretario, Manuel Varo.— V.® B.*: 
El Álo&tdo, Manuel de Eguillor.

ALMODOVAR DEL RIO 
Número 3459

Don Agnstín Paez Luna, Alcalde constitu
cional de este villa.
H"go pab^r:qae habíeudo^'e fúrmado 

el repartimiento del impuesto de coD- 
snmos de este término municipal, en- 
rtP^ponHientA ñ¡ afio económicú antnal 
de 1894 ¿95, la Jonta repartidora ha 
acordado se exponga al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dies, á contar desde 
la fecha signiente en que se publique 
este anunojo en el Boletín, con objeto 
de que loa oontribuyeutea pueden vía* 
minarlo y hacer las reclamaoiouea que 
consideren justas, para cuya résolu 
ción se reuse la referida Junta, el día 
92 de los corrientes, à la hora de las 
once de su mañana, en las Casaa Con
sistoriales.

Lo que se anunoia pera conocimien
to de los ioterasados, á fin de que sue- 
dan hacer oso de su derecho, sin que 
después alaguen ignoranois.

Almodóvar del Rio 12 de Agosto de 
1894.—Agostía Paez.

PALENCIANA 
Núm. 246€

Don Juu Manuel Hurtado Ramires, Alcalde 
conatitucional de este villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el lepartimlento de la coutribu- 
«ión territorial sobre la riqueza urbana 
declarada por virtud del Real decreto 
de 4 de Febrero de 1893, respectivo á 
este término municipal y actual afle 
ecODÓmico, queda expuesto al público 
en la Secretaria de la Corporaoióut per 
término de ocho djas, á contar desde 
la inserción del presents en el Boic- 
riN ÜFiOíÁL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse por los 
interesados las reolsmaoiones quecreau 
oonventrles.

Paleuoiaaa 13 de Agosto de 1894.— 
Juan Manuel Hurtado.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2420
Don Emilio Pleury y de la Calle, Jaez mani- 

cípal del iliabñto de la derecha é interino 
de primera instoucia de ceta capital.
Higo súb¿r: quo cu el uiidiuj y Es- 

oribania d<*t infrascrito actuario se si
guen Sotoa sobre dectarución de here
deros ablntt-ataio de dofia Ana de la 
Cruz y Dieguez,natural y vecina de es
ta ciudad, de loa cuales results que di
cha señora falleció sin testar, recla
mando su herencia su hermana dofla 
Maria de los Angeles de la Cruz y Die
guez,y sufi sobrinos carnales don José, 
dofis RoBario, dofla Piiar, dofla Auro
ra y dofla Dolores de le Cruz y Loce- 
ua, y en virtud de lo díspuasto en pro
videncia fecha de ayer, espido el pre
sente edicto, por el cual se cita y llama 
é loe que se creen con deraoho á here- 
darle, para que comparezoaa á dedneir- 
lo en el término de treinta días; bajo 
el apercibimiento de psrarlea el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Córdoba 4 nueve de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Emilio Fleury.—El actuario, por mi 
compañero seftor Cámara, Teodomiro 
Fernández.

Kcflle de Piedad del señor Medina
CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

El innes próximo, 20 del actual, 
tendrá lugar cu este Establecimiento 
la subasta de ropas y efectos proceden
tes de los empefloa hechos au la Sucur
sal segunda durante el mea de Diciem 
bre último y que con arregla á los 
estutoa corresponden venderse.

El acto de aubosta principiará a las 
diez de la mafiaua de referido día.

Córdoba 16 do Agosto de 189A—El 
Contador, P. 0., José luvamón.

Sección de anuncios
NUEVOS MODELOS '
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for
mularios del 1 por 
100 sobre sueldos y 
asignaciones, cuyo 
envió se ha dispues
to por la Adminis
tración de Hacienda 
en circular publica
da en el ‘-Boletífl? 
de 21 de Julio.

Matrícula Industrial 
Las nuevas rela

ciones de altas y ba
jas se hallan de ven
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,,.

Bi(iriiinli!.
DE LA 

*‘'^‘^®^® rústica y urbana 
El nuevo formu

lario se halla de ven
ta en la imprenta de 
DIARIO DE COh' 
DOBA, Letrados 1»'

LOS LIBROS 
para la contabilm^^ 
municipal, que 
renovarse en V 
Julio, se liaUan 
venta en la, impi'®p 
ta del DIARIO 
CORDOBA. ..

Los pedidos se 
vian á vuelta de 
rreo.

ImpienU del Diario * ^^^
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